
CONCEJO DE
BOGOTÁ, D.C.

 PROCESOS GESTIÓN NORMATIVA - CONTROL 
POLÍTICO - ELECCIONES DE SERVIDORES 

PÚBLICOS DISTRITALES 
CÓDIGO: GNV-CTP-ESP-FO-001 

CONVOCATORIA A SESION 
PLENARIA/COMISIONES PERMANENTES 

VERSIÓN: 04 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 

  

 
 
 

Honorables Concejales 
 

Comisión Primera del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Fecha:  sábado 28 de octubre de 2023. Hora: 09:00 a.m. 
 
Lugar:   Recinto Los Comuneros 
 
Por instrucciones del presidente de la Comisión Primera del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, Honorable Concejal Venus Albeiro Silva Gómez y conforme lo 
establece el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 que modifica el 43 del Acuerdo 741 de 2019 
y el parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 837 de 2022, Por el cual se modifica el Acuerdo 
741 de 2019 y se dictan otras disposiciones, Reglamento Interno, comedidamente me 
permito convocarlo (a) a la sesión que se llevará cabo en la fecha y hora, con el tema que 
a continuación se relaciona:  
 
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
Debate de control político en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
Priorizada No. 068 de 2023, aprobada en la Comisión Segunda permanente de Gobierno 
el día 29 de enero de 2023 y trasladada a la Primera Permanente del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial el día 20 de abril de 2023. 
 
Tema: Sistema de bicicletas compartidas, seguridad de biciusuarios, hurto de bicicletas 
convencionales, eléctricas y patinetas en la Ciudad de Bogotá. 
 
Citantes: Bancada Partido Colombia Justa Libres, H.C. Marco Acosta Rico. 
 
Citados: Deyanira Consuelo Ávila Moreno, Secretaria Distrital de Movilidad; Óscar Gómez 
Heredia, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Blanca Inés Durán 
Hernández, Directora General del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD); Diego 
Sánchez Fonseca, Director del Instituto de Desarrollo Urbano (IDU). 
 
Invitados: Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital; Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, 
Contralor de Bogotá D.C.; Julián Enrique Pinilla Malagón, Personero Distrital. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho 
 
 
Elaboró: terodriguez, Secretaria Ejecutiva 


